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Resolución 23/022

Apruébase la renovación de la inscripción y habilitación de la Sociedad 
de Fomento Rural Chacras de Porongos, en el RENAOH por un plazo de 
dos años.

(3.841*R)

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

Montevideo, 12 setiembre de 2022.

VISTO: La solicitud de renovación de la inscripción y habilitación 
de la Sociedad de Fomento Rural Chacras de Porongos, en el Registro 
Nacional de Organizaciones Habilitadas (RENAOH) que depende de 
la Dirección General de Desarrollo Rural del Ministerio de Ganadería 
Agricultura y Pesca.

RESULTANDO: I) que la Sociedad de Fomento Rural Chacras de 
Porongos, ha presentado informe de ventas al Estado bajo el régimen 
de la Ley 19.292 de 16 de diciembre de 2014, de acuerdo a lo establecido 
en el procedimiento de inscripción ante el RENAOH.

II) que el Comité Técnico, con fecha 27 de mayo de 2022, informa 
fundadamente y recomienda la renovación de la inscripción y 
habilitación de la referida organización en el RENAOH, para su 
posterior aprobación por un plazo de dos años.

CONSIDERANDO: que corresponde proceder a la aprobación 
de la renovación de la inscripción y habilitación de la Sociedad de 
Fomento Rural Chacras de Porongos en el RENAOH.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Ley Nº 19.292 de 16 
de diciembre de 2014, Decreto Nº 86/015, de 27 de febrero de 2015, 
Resoluciones ministeriales Nº 493 y Nº 496 de 22 de junio de 2016.

EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL EN 
EJERCICIO DE ATRIBUCIONES DELEGADAS

RESUELVE:

1º) Apruébese la renovación de la inscripción y habilitación de la 
Sociedad de Fomento Rural Chacras de Porongos, en el RENAOH por 
un plazo de dos años.

2º) Notifíquese a la Sociedad de Fomento Rural Chacras de 
Porongos, a la Agencia Reguladora de Compras Estatales (ARCE), 
al Área de Economía social e integración laboral del Ministerio de 
Desarrollo Social y a la Dirección General de la Granja.

3º) Publíquese en el diario oficial y en la página web del Ministerio 
de Ganadería Agricultura y Pesca.

4º) Cumplido, archívese. 
Ing. Agr. Carlos Rydström, Director General de Desarrollo Rural.
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Resolución 725/022

Aplícase a los propietarios de los vehículos cuyas matrículas se detallan, 
las multas dispuestas en base a las infracciones constatadas.

(3.839)

RESOLUCIÓN Nº 725/022

Minas, 13 de Septiembre de 2022

VISTO:  Las detecciones efectuadas por los equipos de fiscalización, 
y/o inspectores de tránsito.

RESULTANDO: I) Que el cuerpo inspectivo analizadas las 
imágenes correspondientes, constató las infracciones de tránsito que 
surgen del listado que se adjunta.

II) Que se dió vista personal de estas actuaciones a los interesados 
propietarios de los vehículos.

ATENTO:  a las facultades delegadas por Resolución Nº 5792/2020, 
La Dirección de Tránsito de la Intendencia Departamental de Lavalleja, 
RESUELVE:

Artículo 1º.- Aplicar a los propietarios de los vehículos cuya 
matrícula se detalla en la siguiente planilla, las multas dispuestas en 
base a las infracciones constatadas.

FE DE ERRATAS
En el Diario Oficial Nº 31.011 de fecha 9 de setiembre de 2022, se 

publicó la Resolución S/N del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
fecha 2 de setiembre de 2022, que incorpora a la Nomenclatura Común 
del Mercosur estructurada a diez dígitos con su correspondiente 
régimen arancelario, determinados ítems.

En dicha publicación se incurrió en el siguiente error imputable 
al Diario Oficial:

En la página 4, segunda columna, donde dice: 

Donde dice:

NCM DESCRIPCIÓN AEC CL E/Z I/Z UVF
9305.20.00.10 Cañones, cajones de 

mecanismo, acciones. 
armazones cargadores y 
básculas

20 20 0 10

Debe decir:

NCM DESCRIPCIÓN AEC CL E/Z I/Z UVF
9305.20.00.10 Cañones, cajones de 

mecanismo, acciones, 
armazones, cargadores y 
básculas

20 20 0 10

Queda hecha la salvedad.


